
Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 116. Las pruebas sólo podrán ser ofrecidas en
la demanda y en la contestación y se admitirán o
desecharán, se ordenará su preparación en la
audiencia inicial, y se desahogarán en la audiencia
principal las que se refieran a los temas materia de la
misma.
La ausencia de cualquiera de las partes no impedirá
la celebración de la audiencia.



Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 144. Para acreditar hechos o circunstancias en
relación con el negocio que se ventila, pueden las
partes presentar fotografías, copias fotostáticas,
escritos, notas taquigráficas, registros dactiloscópicos,
fonográficos y demás elementos que produzcan
convicción en el ánimo del Juez y, en general, toda
clase de elementos aportados por los
descubrimientos de la ciencia.
Quedan comprendidas dentro del término fotografías,
las cintas cinematográficas y cualesquiera otras
producciones fotográficas.



Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 150. Los alegatos son las argumentaciones
que formulan las partes, en un plazo máximo de
treinta minutos cada una, una vez concluidas las
fases postulatoria y probatoria, mediante las cuales
se exponen las razones de hecho y de derecho en
defensa de sus intereses jurídicos, pretendiendo
demostrar al juzgador que las pruebas desahogadas
confirman su derecho y no así los argumentos y
probanzas de su contraparte.



Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 181. Los Bienes asegurados no podrán ser
transmisibles por herencia o legado o por
cualquier otro acto durante la vigencia de esta
medida. En caso contrario, los nuevos adquirentes se
consideran causahabientes de la Parte Demandada.
Tampoco se podrá realizar anotación de gravámenes
sobre el bien, para lo cual se informará por
cualquier medio. El registro correspondiente informará
al Juez, los requerimientos de diversa autoridad de
hacer anotaciones e inscripciones en el asiento
registral o folio relativo al bien materia del proceso.



Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 216. Si luego de concluido el procedimiento de
extinción de dominio mediante sentencia
firme se supiera de la existencia de otros Bienes
relacionados con el mismo Hecho Ilícito, se iniciará un
nuevo procedimiento de extinción de dominio.



Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 223. Los Bienes a que se refiere esta Ley serán
transferidos a la Autoridad Administradora
de conformidad con lo establecido en la legislación
aplicable.
Tratándose de Bienes tales como armas de fuego,
municiones y explosivos, así como los narcóticos,
flora y fauna protegidos, materiales peligrosos y
demás Bienes cuya propiedad o posesión se
encuentre prohibida, restringida o especialmente
regulada, se procederá en los términos de la
legislación federal aplicable.



Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 230. Los Bienes objeto de la acción de
extinción de dominio podrán disponerse o venderse
de manera anticipada, a través de:
I. Compraventa, permuta y cualesquiera otras formas
jurídicas de transmisión de la propiedad, a través de
licitación pública, subasta, remate o adjudicación
directa, y
II. Donación.



Artículos importantes:
(LNED)

Artículo 243. Existirá una base de datos que contendrá
el Registro Nacional de Extinción de Dominio
administrado por la Secretaría Técnica de la
Conferencia Nacional de Procuración de Justicia en el
que las fiscalías inscribirán las demandas de extinción
de dominio y las sentencias, así como los Bienes que
comprenden, y en el que podrán consultar los Bienes
afectos a los procedimientos de extinción de dominio
en el país, las sentencias y su cumplimiento.
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